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Toluca, México, a 11 de noviembre de 2014. 

 

EL IEEM IMPARTE CURSO DE FORTALECIMIENTO PARA VOCAL ES MUNICIPALES DESIGNADOS 

• El Curso tiene por objeto dotarlos de los conocimientos necesarios que serán de apoyo para el 
adecuado desarrollo de las actividades que realicen en el marco de sus atribuciones y funciones. 

Con base en el Programa General para la Integración de las Juntas Distritales y Municipales para el 

Proceso Electoral 2014-2015, el Instituto Electoral del Estado de México dio inicio al Curso de 

Fortalecimiento para Vocales Municipales Designados, el cual se les impartirá durante 4 días cubriendo un 

total de 24 horas, con el objetivo de proporcionarles información actualizada, relevante y fundamental para 

el adecuado desempeño de las actividades que realicen en el marco de sus atribuciones y funciones 

durante el proceso comicial mediante el cual se elegirán Diputados Locales y Miembros de los 

Ayuntamientos de la entidad. 

El Curso fue inaugurado por el Consejero Presidente del IEEM, Pedro Zamudio Godínez, en compañía de 

las Consejeras Electorales, Palmira Tapia Palacios, Natalia Pérez Hernández y María Guadalupe González 

Jordán, así como de los Consejeros Electorales, Miguel Ángel García Hernández, Saúl Mandujano Rubio y 

Gabriel Corona Armenta, así como con la presencia de representantes de los partidos políticos. 

Al inaugurar los trabajos, el Consejero Presidente del IEEM, Pedro Zamudio Godínez, afirmó que en los 

Vocales Distritales y Municipales del IEEM han encontrado el entusiasmo para integrarse de manera 

positiva a este gran equipo de trabajo, por ello confía en que con la combinación de su experiencia y 

conocimientos aportarán excelentes resultados al desarrollo del Proceso Electoral, pues con este curso se 

pretende fortalecer sus cualidades y capacidades, a partir del intercambio de conocimientos para lograr un 

mejor desempeño. Por ello, los invitó a trabajar como un gran equipo y a partir de sus atribuciones legales 

generar una buena coordinación con el Instituto Nacional Electoral (INE). 

Por su parte, la Consejera Electoral y Presidenta de la Comisión Temporal de Vinculación con Órganos 

Desconcentrados del IEEM, María Guadalupe González Jordán, destacó la importancia que reviste la 

encomienda de los Vocales Municipales, pues enfrentan nuevos escenarios y retos en materia electoral 

que exigen una amplia coordinación con el INE para llevar a cabo sus actividades en forma eficiente, en 

aras de que con ello la ciudadanía participe activamente en este Proceso Electoral, siendo éste el mayor 

reto, sobre todo porque el IEEM es un organismo que se ha caracterizado por estar a la vanguardia en 

materia electoral a nivel nacional. 



 

A su vez, el Consejero Electoral, Gabriel Corona Armenta, reiteró que los Vocales del Instituto deben tener 

claro que fueron designados a partir de un procedimiento que permitió que llegaran por sus capacidades, 

desempeño, compromiso y pasión por la materia electoral, demostrando ser los más capaces, con mayor 

experiencia y con más aptitudes para desempeñar el cargo. Por ello, dijo que el único compromiso que 

tienen es con el IEEM y sus principios rectores, pues si se apegan a ellos y aplican la ley sin distingos 

partidistas estarán haciendo un buen trabajo y respondiendo a la confianza de los integrantes del Consejo 

General del Instituto. 

Asimismo, la Consejera Electoral, Natalia Pérez Hernández, hizo un amplio reconocimiento a los Vocales 

pues demostraron a cabalidad que fueron los mejores candidatos para integrar las Juntas Municipales del 

IEEM, al haber sido sujetos de un estricto proceso de selección que garantiza la continuidad en el 

cumplimiento de los principios rectores del Instituto, de ahí que quienes integran la Comisión Temporal de 

Vinculación con Órganos Desconcentrados del IEEM han participado atinadamente en el desahogo del 

procedimiento de designación, al ser una herramienta valiosa que permite contar con el personal directivo 

especializado que  tendrá contacto directo con la ciudadanía mexiquense.  

El curso es impartido por titulares de las áreas y servidores públicos electorales del IEEM y es coordinado 

por la Unidad Técnica para la Operación y Administración del Personal Electoral en Órganos 

Desconcentrados, a cargo de Humberto Infante Ojeda. En cuyo primer día de actividades personal de la 

Dirección de Organización, a cargo de Jesús George Zamora, realizó una introducción a las actividades de 

dicha área y explicó lo concerniente a la “Documentación electoral y material electoral”, al desarrollo de 

sesiones, lo relativo a la Jornada electoral, a la sesión de cómputo y al recuento de votos. 

Por su parte, la Dirección de Partidos Políticos, a cargo de Sergio Anguiano Meléndez, dio pormenores 

sobre la acreditación de representantes de los partidos políticos, el registro de candidatos, el registro de 

candidatos independientes, la precampaña, la campaña electoral, así como aspectos del Monitoreo a 

medios alternos. 

El Curso de Fortalecimiento para Vocales Distritales Designados del IEEM contará con la colaboración de 

la Consejera Electoral, Natalia Pérez Hernández, así como de los Consejeros Electorales, Miguel Ángel 

García Hernández y Gabriel Corona Armenta, además de la participación de la Dirección de Capacitación, 

de la Secretaría Ejecutiva y de la Unidad de Informática y Estadística del IEEM. 

Atentamente 

“Tú haces la mejor elección” 

Unidad de Comunicación Social 


